
SECRETARÍA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, marzo cuatro de dos mil veintidós (4-03-2022). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez la demanda ordinaria laboral promovida por LILIANA 

CUADRADO PEREZ contra la empresa MEDIC S.A.S., informándole que la parte 

actora presentó escrito subsanando la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

  

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (4-03-2022) 

 

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE LILIANA CUADRADO PEREZ 

contra la empresa MEDIC S.A.S  

RAD. No. 2022-00022-00 

 

Por haber sido subsanada de los defectos que adolecía y que dicho escrito fue 

remitido a la parte demandada, tal como lo dispone el art. 6º del Decreto 806 de 

2020, SE ADMITE. Notifíquese personalmente este auto admisorio a la parte 

demandada MEDIC S.A.S., representada legalmente por NORA LUZ ARIAS 

ABUABARA o quien haga sus veces, remitiéndole el auto admisorio al correo 

registrado en el certificado de existencia y representación, conforme lo dispone el 

inciso 5º del art. 6º del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días para que la conteste. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

El  Juez,     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, cuatro de marzo de dos mil veintidós (4-03-2022).- En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por ANA MOLINA MEJIA 

contra la IPS AMIGOS DEL ALMA y solidariamente la ASOCIACION DE CABILDOS 

INDIGENAS DEL CESAR Y LA GUAJIRA –DUSAKAWI EPSI, informándole que 

estaba previsto celebrar audiencia de trámite y juzgamiento el día de hoy, pero el señor 

Juez se encontraba participando de una capacitación sobre elecciones al Congreso de la 

República, convocada por el  Tribunal Superior. Lo anterior para lo de su cargo.   

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

   

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (4-03-2022).- 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por ANA MOLINA MEJIA contra la IPS 

AMIGOS DEL ALMA y solidariamente la ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS 

DEL CESAR Y LA GUAJIRA –DUSAKAWI EPSI  

 No. 2016-00216-00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día de hoy celebrar Audiencia de Trámite y 

Juzgamiento fijada en el asunto de la referencia, pero el señor Juez se encontraba 

participando de una capacitación sobre elecciones al Congreso de la República, 

convocada por el Tribunal Superior  

 

En consecuencia, y encontrando procedente la solicitud, se: 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar esta audiencia y señálese el día quince de junio de dos mil veintidós (15- 06- 2022) 

a las 9:00 am., como fecha para llevar a cabo la Audiencia de Trámite y juzgamiento en el 

presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, cuatro de marzo de dos mil veintidós (4-03-2022).- En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el proceso Ordinario Laboral Acumulado promovido por MALVIS LUCIA 

BERMUDEZ MEJIA Y OTRO contra la empresa ECO 3A S.A.S. y solidariamente contra 

el MUNICIPIO DE BARRANCAS, informándole que estaba previsto celebrar audiencia 

de trámite y juzgamiento el día de ayer, pero el apoderado de los demandantes solicitó 

aplazamiento. Lo anterior para lo de su cargo.  
   

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (4-03-2022). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por MALVIS LUCIA BERMUDEZ MEJIA 

Y OTRO contra la empresa ECO 3A S.A.S. y solidariamente contra el MUNICIPIO DE 

BARRANCAS  

RAD. No. 2016 - 00676- 00. 

 

Este despacho tenía previsto para el día de ayer celebrar Audiencia de Trámite y 

Juzgamiento fijada en el asunto de la referencia, pero el apoderado de los demandantes 

presentó memorial por medio del cual solicita aplazamiento, toda vez que sus 

representados y testigos no cuentan con medios técnicos para conectarse a la audiencia. 

En consecuencia, y encontrando procedente la solicitud, se: 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar la audiencia de trámite y juzgamiento fijada para el día de hoy; señálese el día 

catorce de junio de dos mil veintidós (14 - 06- 2022) a las 9:00 a.m., como fecha para 

llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, cuatro de marzo de dos mil veintidós (4-03-2022).- En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por LENIBETH CARRILLO 

RINCONES contra la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ y 

solidariamente contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR -ICETEX, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal 

Superior, donde se encontraba desatando la alzada, fue recurrida en Casación y fue 

modificado el fallo de primera instancia. 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (4- 03-2022) 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por LENIBETH CARRILLO RINCONES 

contra la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR -ICETEX 

RAD: No. 2013-00180-00 

 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación LABORAL 

de la Corte Suprema de Justicia, en providencia de fecha 25 de agosto de 2021, por medio 

de la cual se MODIFICO la sentencia proferida por este juzgado en audiencia del 18 de 

octubre del año 2016. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
 

 

 

 

 

 



SECRETARIA, San Juan del Cesar, Guajira, cuatro de marzo de Dos Mil veintidós (4-03-

2022).- En la fecha, paso al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo Laboral 

promovido por VICTOR PONCE PARODI contra ANTONIO LUIS SOLANO URRUTIA 

Y OTROS, informándole que el demandante presentó solicitud de terminación del proceso 

respecto al demandado ANTONIO LUIS SOLANO URRUTIA. Lo anterior para lo de su 

cargo. 

 

Sin firma manuscrita de conformidad con lo establecido en el artículo 2  

Decreto 806 de 2020 Acuerdo PCSJA20 11567 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (4-03-2022)..- 

 

REF: Ejecutivo Laboral promovido por VICTOR PONCE PARODI contra ANTONIO 

LUIS SOLANO URRUTIA Y OTROS. 

Rad. 2003 – 00024 – 00 

Vista la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación respecto al 

demandado ANTONIO LUIS SOLANO URRUTIA, el despacho la decretará únicamente en 

razón de dicho demandado teniendo como fundamento que el mandamiento ejecutivo fue 

librado contra varios ejecutados pero discriminando las obligaciones individualmente, así 

las cosas y por ser procedente se accederá a lo solicitado decretando la terminación del 

proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, disponiendo que el proceso continúe 

con relación a los demás codemandados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

R E S U E L V E:  

PRIMERO: Dar por terminado el proceso con relación al señor ANTONIO LUIS 

SOLANO URRUTIA, por pago total de la obligación y de las costas. En consecuencia, 

respecto a este demandado, levántense las medidas cautelares decretadas, líbrense las 

comunicaciones del caso. 

SEGUNDO: Continúese el proceso contra los demás ejecutados.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 

Guajira, cuatro de marzo de Dos Mil veintidós (4-03-2022). En la fecha, paso al 

Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo Laboral promovido por la señora 

ANA MARIA CUJIA RAMIREZ Contra EL INSTITUTO MADRE BERNARDA 

BUTLER DE BARRANCAS, GUAJIRA., informando que se encuentra pendiente 

de resolver solicitud de requerimiento a las entidades bancarias. Lo anterior, para 

lo de su cargo. 

 
Sin firma manuscrita de conformidad con lo establecido en el artículo 2  

Decreto 806 de 2020 Acuerdo PCSJA20 11567  

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario  

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (4-03-2022).- 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ANA MARIA CUJIA RAMIREZ 

Contra EL INSTITUTO MADRE BERNARDA BUTLER DE BARRANCAS, 

GUAJIRA.  

Rad. No. 2010-00059-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en el 

memorial que antecede, el despacho accede a lo pedido y en consecuencia ordena 

requerir a las entidades bancarias, reiterándoles el embargo decretado mediante 

auto de fecha 16 de junio de 2016, comunicadas mediante los oficios respectivos, 

los cuales se indicarán en la comunicación que se les remita, en los cuales además 

se consignarán los números de identificación de demandante y demandado.  

 

Líbrese oficio, advirtiéndoles que el embargo solicitado es de primer orden y tiene 

prelación ante los demás, por lo que deberá darle estricto cumplimiento.  

 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

 
 

 


